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PARTE OFICIAL.

presidencia del consejo de ministros.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

---- --------- ■■-•■ —-------

I O BIE BNO DE L A P R OV l NC k\ 
DE

BURGOS.

. Circula-r núm. 25(r.

El Ercmo. Sr. Ministro de la Go
bernación bou focha 20 de Julio próximo 
pasado, me comunica la Real árdea si
guiente:

El Consejo de Sanidad ha expuesto 
á este Ministerio en 26 dé Junio último 
lo siguiente:

»En sesión dé ayer aprobó este Con
sejo el dictamen de su Sección primera 
que á continuación se inserta.

Habiendo llamado la atención de la 
Audiencia territorial de Madrid la 
mura y circunstancias con que se efec
tuó el embalsamamiento de Doña Palro- 

i
! jo yn 16 de Abril último, para que se 
I sirva informar sobre el asunto lo que se 
j le ofrezca y parezca.

Aun cuando esta Sección ha comenza
do a ocuparse en redactar un reglamen
to que abrace, todo lo relativo á cadáve
res, su traslación y depósito, su enler- 

1 ramiénto y exhumación, cementerios 
I etc ; tan importante considera este asun- 
¡ lo de los embalsamamientos, y tancom- 
I plelamente disli luida de toda regla so ha- 
I Ha en este particular nuestra legislación 
i que juzga 'conveniente emitir desde lue- 
i goel dictámen que.al Consejo se pide, 
j proponiéndose introducir oportunamente 

en aquel proyecto las disposiciones que 
el Gobierno se sirva adoptar en virtud 

¡ de esta consulta.
Y no se ceñirá estrictamente la r'ec- 

I cien al punto determinado que la Direc
ción del ramo ha estimado consultarle 
sino que propondrá de paso las precau
ciones que la administración debe adop
tar respecto á las autopsias, al modehi- 
mienlo del rostro y torso despues de la 
muerte y á cualquiera otra opei ación 
que pueda convertir en muerte verdatie-

pre- [ ra y real una que lo sea tan solo apa-

DE-LA^or unati0"‘ 5?
. Por seis meses a-

JPortres- id.... 18

ciñió Mateos y Mendo, ocurrido en la 
calle de Lirón el 9 de Noviembre de 
1859, ordenó la remisión de testimonio I 
al Gobierno de provincia para que pu- i 
diera ser apreciada la conducta de los 1 
facultativos quc’embalsamaron el refe
rido cadáver.

El Gobernador pasó él expediente á 
informe de la Junta provincial de Sani- ’ 
dad, cuya corporación le evacuó mani- i 
testando que po hallaba en la conducta i 
délos citados profesores nada que no 
fuera ajustado, y proponiendo ciertas 
reglas para la ejecución de los embalsa
mamientos; per advirtiendoel Gobernador 
que tales medidas deben ser objeto de 
una soberana disposición general en que 
se establezca el órdemmas conveniente 
respecto á embalsamamientos, elevó el 
expediente al Gobierno. . ,r

La Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad le ha remitido en fin al Conse

rente.
La falta de reg'as en negocio de tan

to interés, no hay duda que puede oca
sionar gravísimos y lamentables abusos 
no ya tan solo favoreciendo el crimen ú 
ocultando indiscretamente las huellas 
que facilitarían su persecución, sino per
mitiendo además fatales omisiones ó im
prudencias.

El embalsamamiento, la momificación 
y la petrificación (que podrá muy bien in
tentarse con mejor ó peor resultado) re
quieren por una parle, para ejecutarse 
la más completa certidumbre de la muer
te; y. esta es en ocasiones- diíicilisima 
de alcanzar, aun para los más ilustrados 
y atentos profesores de medicina.

Después, aun suponiendo trascurrido 
el-tiempo que las leyes señalan para te
ner los cadáveres en depósito antes de 
darles sepultura, y bien-comprobada la 
defunción, necesita la administración 
completa garantía de que las sustancias 
empleadas para el embalsamamiento, 

momificación etc. no ayudarán, por ser 
desconocidas al ejecutarle, á ocultar un 
envenenamiento, imp isibilitando por lo 
tanto su descubrimiento si el veneno ha
llado por el análisis en un cadáver fue
ro debido á una intoxicación criminal.

De aquí resulta la necesidad de que 
la administración se rodee que oporluffas 
precauciones para permitir el embalsa
mamiento de los cadáveres.

Completamente ocioso fuera detenerse 
en este sitio á manifestar con extensión 
los inconvenientes de las autopsias anti
cipadas y hechas sin las debidas forma
lidades, ni como pudiera tomarse en 
muerte real la aparente, si para mode
lar el rostro de un supuesto cadáver con 
cera, yeso ú otra materia so le cubriese 
por completo impidiendo la lánguida y 
escasa respiración que le resta. Al al
cance se hallan todas estas cosas dé 
cualquiera persona de liben sentido.

En virtud de las breves consideracio
nes que, acaba la Sección de emitir, y 
teniendo presente el informe de la Jun
ta provincial de Sanidad de Madrid que 
vá unido al expediente, es de dictámen 
que el Consejo se sirva consultar al Go
bierno las siguientes reglas que deberán 
observarse para las auplosias que se 
ejecuten fuera de las facultades de Me
dicina y de los Hospitales, para los em
balsamamientos y cualquiera otra opera
ciones dirigida á conservar incorruptos 
los cadáveres, y para modelaren fin el 
rostro y torso de las personas que se 
tienen por difuntas:

l.:1 No se permite ejecutar, fuera 
ie los hospitales y escuelas de Medicina 
y Cirujia, autopsia alguna ó apertura de 
cadáver hasta despues de haber trascur
rido veinticuatro horas desde que ocur
rió la defunción.

Tampoco es licito hasta cumplirse el 
mismo plazo, hacer operación alguna de 
embalsamamiento, momificación, petrifi
cación ú otra cualquiera que tenga por 
objeto dar una larga conservación á los 
cadáveres, si para ello se requiere ata
car á la integridad dé los tejidos Orgáni
cos ó de tos humores.

Queda prohibido asi mismo, durante 

el propio tiempo, modelar el rostro, 
cuello y torso de los cadáveres por me
dio de yeso ni otra materia alguna.

2.a Para proceder á cualqnicrá de 
¡ estas operaciones se requiere:
i . I,° La petición por escrito de la-fa

milia del difunto ó á lo menos del mas
' cercano pariente.
1 2.-° Un certificado del médicó-cirn- 
¡ jan» que le baya asistido durante su en

fermedad última, en la cual deberá cons
tar el nombre del difunto, su edMI, :es- 

! lado, dolencia que ocasionó la defunción, 
, hora del-fallecimiento y habitación en 

que este ocurrió.
-5'.° La asistencia al acto del Subde

legado-médico de Sanidad, Quien' com
probará la defunción y autorizará la au
topsia, embalsamamiento etc., expre
sándolo asi al pié de la petición de los 
interesadas.

5.a Tanto las auplosias como todas 
las operaciones dirigidas á conservar los 
cadáveres se egecutarán exclusivamente, 
por profesores de medicina ó de cirujia, 
si bien podrán estos Valerse como auxi
liares de farmaceúlicos destinados á [.re
parar los líquidos que en el embalsa
mamiento se empleen ó de las . personas 
que estimaren necesarias.

4. a Se levantará en todos estos can
sos un acta suscrita por el Subdelegado- 
médico, por el profesor óprofesores que 
hayan egecutado la auplosia, embalsa
mamiento ú operación destinada á con
servar el cadáver, y por dos testigos en 
la cual habrá de constar, sobre lo men
cionado en el certificado de defunción, 
hora en que se ha operado, el procedi
miento seguido para el embalsamamien
to, momificación etc. y la composición 
de los líquidos inyectados en el cadáver 
ó empleados de cualquier otro modo 
para conservarle.

5. a El certificado-de defunción y el 
acta á que so refiere la regla anterior 
serán remitidos con un oficio por el Sub
delegado de Sanidad a! Alcalde corres
pondiente, para su conocimiento y para 
que tos mande archivar.

6. a Al Subdelegado de Sanidad sa
tisfarán los interesados á lomónos cien-



to veinte rs. en calidad de honorarios, i 
y á los disectores, embalsamad ores ó , 
modeladores lo que tuvieren estipulado ■’ 
ó proceda según la legislación ordinaria.

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
resolver de acuerdo con el dictámen 
preinserto, de su Real orden lo comuni
co á V. S. para que sirva de regla ge
neral en lo sucesivo. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 20 de Julio de 
1861.—Posada Herrera.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para su cumplimiento y 
debida publicidad. Burgos 8 de Agos
to de 1861 .--Francisco de Otazu.

• . -------

(Gacela nám. 140.)

Exposición á 5. M.
SEÑORA:

Un acontecimiento fausto, altamente ¡ 
honroso para España, y pocas veces vis- 1 
to en la historia de los pueblos, ha ocur- ' 
rido recientemente en una de las anli- ¡ 
guas posesiones de la Monarquía,

La isla Espafinla, la primera que ocu- '■ 
pó el gran Colon, la predilecta de la in- | 
mortal Reina á cuya inspiración subii- I 
me se debió el descubrimiento de un j 
Nuevo Mundo, dueña de su independen
cia, Arbitra de sus destinos; invoca el 
nombre augusto de España, y pone á 
Vuestros Reales Pies la misma soberanía 
que V. M. la reconoció hace pocos años.

Victima de la traición,engañada, sor
prendida, rompió los vínculos que la 
unían á la Nación española, á cuya sa
bia legislación debía la venturosa exis
tencia que gozaba.

Desde entonces, Señora, las guerras 
las revoluciones, las tremendas catás
trofes que llevan consigo y que ahogan 
en su origen todos los gérmefles de vi
talidad y de fuerza, hablan reducido 
aquel pueblo generoso á una situación 
insoportable.

Cegadas las fuentes de la prosperidad 
pública, privado de los recursos nece
sarios para subsistir desembarazada
mente, blanco de ambiciones estrañas, 
teatro de reprobadas intrigas, su indi- 
pendencia ha sido casi siempre despues 
de su separación de la Metrópoli una 
sumisión positiva, su libertad una ser
vidumbre dolorosa.

Porque no existe dependencia donde 
no hay fuerza para sostenerla: no hay 
libertad en los pueblos modernos donde 
falta la seguridad, y la sociedad está 
condenada á perpetuas agitaciones.

Por eso en los dias de conflicto el 
pueblo dominicano imploró el amparo 
de España. Descendientes de esta na- 
eion heroica los hijos de aquel fecundo 
suelo, animados de sus sentimientos y 
de su espíritu, hablando el mismo idio
ma, rindiendo culto á Dios ante unos 
mismos altares, solo amaban á España, 
solo de ella podían esperar y querían 
recibir la paz, el bienestar que vana
mente habían buscado algunos en una 
imaginaria y combatida independencia.

La España no había contemplado con 
impasibilidad la suerte del pueblo do

minicano. Sentía sus males, y deseaba 
aliviarlos; pero debia precaverse contra 
toda acusación apasionada é injusta.

Libre de las pasadas discordias, cu
yas huellas ha borrado la clemencia de 
V. M,: Floreciendo á la sombra de vues
tro Solio y de las instituciones que la 
rigen, España hubiera podido acoger 
hace mucho tiempo los votos del pue- 
b'o dominicano, y establecer en él un 
protectorado primero y su autoridad 
despues.

Sin embargo, aun á riesgo de apare
cer sorda á les clamores de un pueblo 
hermano, guardó constantemente reser
va, y no alimentó jamás su esperanza 
de reincorporación á la Monarquía.

Los males del pueblo dominicano 
crecieron entre tanto: y amenazado ca
da día de nuevos peligros, guiado por 
sus propias inspiraciones, proclamó su 
Soberana á la augusta Reina de las Es- 
pañas.

V. M. se conmovió profundamente al 
oir el grito de un pueblo que la aclama
ba con el más vivo entusiasmo, invocan
do al mismo tiempo vínculos caros, 
gloriosos é inextinguibles recuerdos.

V. M. siempre generosa, hubiera que-- 
rido acogerle desde luego bajo el ampa
re de su Trono; pero la razón de Esta
do se sobrepuso en su elevado espíritu 
á los más nobles sentimientos.

Quiso V. M. adquirir la seguridad 
absoluta de que los votos del pueblo do
minicano habían sido expontáneos, li
bres, unánimes. La obra de un partido 
no podía ser acepta á los ojos de V. M. 
La intriga y la violencia repugnan in
venciblemente á su corazón magnánimo.

La España es grande, y no. ha me
nester de nuevas adquisiciones para ocu
par un lugar distinguido entre los pri
meros pueblos del mundo. Pero si aspi
rase á mayor engrandecimiento, nunca 
procuraría obtenerlo por medios que la 
moral y la sana politica condenasen, 
porque nada sólido y duradero puede 
fundarse como no descanse sobre las ba
ses del derecho y de la justicia.

Las actas de la proclamación de V. M. 
en todos los pueblos del territorio doml- 
nicono prueban la expontaneidad y la 
unanimidad con que han procedido. En 
ninguna parle se ha causado una 
desgracia ni se ha hecho derramar una 
lágrima.

En todas se han manifestado el júbi
lo y el entusiasmo de una manera ine
quivoca y solemne. Los poderes públi
cos, siguiendo sus propios impulsos, han 
obedecido el sentimiento del pais que 
había depositado en ellos su confianza.

Rara vez se ha visto tal concurso, tal 
unanimidad de voluntades para realizar 
una ¡dea, un pensamiento común.

Y lodo esto, Señora, sin que hubiera 
en las costas de Santo Domingo un solo 
buque, ni en su territorio un soldado 
español.

Si acudieron fuerzas de mar y tierra 
para proteger al pueblo que proclamaba 
la soberanía de V. M., fué despues de 
18 dias, cuando ya el general D. Pedro 
Sanlana gobernaba la isla Española con 
universal aplauso en nombre de V. M.

Cualquiera poder exterior que hubie- ! fértil suelo, y el Gobierno de V. .11: do

se opuesto obstáculos al cumplimiento 
de los votos del pueblo dominicano, 
ejerciendo una odiosa tiranía, hubiera 
ofendido la dignidad de España, que no 
habría podido sin deshonor abandonarle 
á los embates de ambiciones extranjeras.

El pabellón de España flotaba ya ba
jo el cielo á donde le condujo el inmor
tal Colon con la luz del Evangelio, con , 
la civilización más periecta queenáque- i 
lia gloriosa época poseía pueblo alguno 
del mundo.

Las fuerzas de mar y tierra de V. M, 
debían defenderle contra todo ultraje, y 
proteger al mismo tiempo la independen- 
del pueblo dominicano y la integridad 
de su territorio.

No tomaron posesión de este en norn- 1 
bre de Y. M. Ese acto ejecutado sin 
autorización ni conocimiento de vuestro 
Gobierno, hubiera empañado la fama 
de que gozan por su disciplina, por su 
valor y leantad.

Pero si entonces, se limitaron á llenar 
la misión que les confió el digno Capitán 
general de lá Habana; si el pueblo do- . 
minicano ha permanecido tranquilo es- i 
perando la resolución de V. M., tiempo 
es ya de que cese la ¡¡'.certidumbre y se 
fijen sus definitivos destinos.

La ta rdanza en la adopción de una 
medida, despues de reunidos lodos -los 
datos en que ha !¡de fundarse, pudiera ■ 
atribuirse á debilidad ó á temor, y no I
caben estos sentimientos en el Gobierno 
de un gran pueblo, cuando se ventilan 
cuestiones para cuya decisión se ha de 
escuchar la voz de la honra más que los 
consejos fríos del interés y de la conve
niencia.

Volver el rostro á un pueblo desgra
ciado, exponerle á ser presa de ambi
ciones extranjeras, desoír el grito de 
unión que lanza invocando el nombre 
augusto de V. M., y las señaladas prue
bas que hadado siempre de su nunca ex
tinguido amor á España, sería romper 
con las'gloriosas tradiciones de nuestra 
historia, y desmentir nuestra constante 
y aplaudida hidalguía.

No, Señora: no es posible desechar 
los votos de un pueblo que quiere vol
ver al seno dé la madre patria despues 
de una larga y dolorosa separación Cua
lesquiera que sean los deberes, los com
promisos que pueda ocasionar la rein
corporación de Santo Domingo á la Mo
narquía V. M.,su Gobierno España toda 
no vacilarán en aceptarlos.

Procediendo asi no se lastimará de
recho alguno de particular ni de pueblo. 
Santo Domingo no estaba ligado por 
obligación, por pacto, por estipulación 
de ningún género que le embarazasen en 
el libre ejercicio de su independencia. 
Los únicos vínculos que había conser
vado eran los de su primitiva nacionalidad 
á la cual ha tributado un culto inal
terable.

i Por dicha nada hay que cambiar en su 
estado social. Sus habitantes son libres. 
La esclavitud, necesidad de otras comar
cas, no es precisa para el cultivo de aquel 

la restablecerá.
Los dominicanos, dóciles á la voz de 

la Autoridad, aceptarán con gusto la 
organización administrativa que el Go
bierno de V. M. crea conveniente esta
blecer para promover su bienestar.

Todos gozarán igualmente de la bené
fica protección de V. M. Ante el Trono 
augusto que V. M. con tanta gloria ocupa 
dasaparecen las elases, los odios produ
cidos por funestas discordias, los parti
dos que las han alimentado con su 
implacable rencor, y no hay más que 
’n jos de una Madre ansiosa de su con
cordia y felicidad.

V. M. que se afana por asegurarlas 
en su pueblo, y que tanto ha contribuido 
á su gloriosa regeneración, mirará á 
Santo Domingo con el mismo interés y 
solicitud que la inspiran las demás pro
vincias de la Monarquía.

Dios, que en épocas de eterna me
moria enalteció la Monarquía, y que ha 
conservado puro su nombre en medio de 
largas y terribles pruebas, ha permitido 
que se recobre de sus pasados quebran
tos, y que pueda abrazar á un pueblo 
separado de su seno en dias de perturba
ción y debilidad que no volverán jamás.

Fundado en estas consideracicnes, 
vuestro Consejo de Ministros tiene la 
honra de someter á la soberana aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto. ’ ’x) í I

Aranjuez 19 de Mayo de 1861.
•SEÑORA1

A. L. R. P. de V. M, 
Leopoldo. O* Donnelí.

Saturnino Calderón Coleantes.
Santiago Fernandez Negrete.

Pedro Salaverría.
Juan de.Zavála.

José de Posada Herrera.
Rafael de Bustos y Castilla.

REAL DECRETO.

En cónsid'eracion á las razones que 
Me ha expuesto mi Consejo de Ministros, 
acogiendo con toda la efusión de mi alma 
los votos del pueblo dominicado, de cuya 
adhesión y lealtad he recibido tantas 
pruebas,

Vengb en decretar lo siguiente:
Articulo 1.’ El territorio que consti

tuía la República Dominicana queda 
reincorporado á la Manarquia.

Art. 2 o El Capitán General Go
bernador de la isla de Cuba, conformeá 
las instrucciones de mi Gobierno, dictará 
las disposiciones oportunas para la ejecu
ción de este decreto.

Art, 3.° Mi Gobierno dará cuenta á 
las Corles del presente decreto y de las 
medidas adoptadas para su cumplimiento.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de 
Mayo de 1861.--Está rubricado de la 

| Real mano.--El Presidente del Consejo 
• de Ministros. Leopoldo O1 Donnell.



Clase de la i

Términos.

Anuncios Oficiales.Paramo

«I

Ensille la J’ála.

¡a'

1,

Fuente blanquilla.

.'Isidro López.

Id.
Id.
Id.
Id.

La Dirección general de Rentas estan
cadas, en orden de 24 de Julio último, 
ha dispuesto se anuncie una tercera su 
basta para la enagcnacion dolos cajones 
vacíos de pino y cedro, procedentes de 
tabacos, que lian quedado pendientes de 
la celebrada en 20 de Junio próximo

Id.
Id.
Id.
Id.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos;
El Sr. Gobernador civil de la pro

vincia me dice en comunicación fecha 
10 de Noviembre del año último, loque 
sigue:

«La Junta de la Deuda pública en 5 
del actual me dice lo siguiente:—Exa
minado por la Junta en sesión de hoy el 
expediente instruido para indemnizar á

Trasmonte, en esa provincia, vista la 
Real orden por la cual se declaró á dicho 
interesado el derecho á ser indemnizado 
de los diezmos que su casa peicibia en 
los citados pueblos; visto que se ha pro 
bado la euantia en especie durante el 
decimo legal deducido el Real noveno, 
los precios de los géneros diezmados y 
la liverlad de cargas, con lo que la Jun
ta Diocesana abonó al participe en 1837; 
considerando que una vez descontado el 
6 por 100 de Administración, están cu
biertos en este expediente todos los re
quisitos prevenidos por la legislación 
vigente, la Junta de conformidad con lo 
propuesto por el Ministerio fiscal y de
partamento de liquidación, reconoce en 
favor del referido interesado la venta 
liquida indemnizable de 5970 rs. 32 
céntimps para su capitalización al 5 por 
100 disponiendo que al entregarle los 
valores por las rentas no [percibidas, se 
descuente el abono hecho en aquel año. 
Lo que manifiesto á V. S. en cumpli
miento de lo provenido en elart. 14 del 
Real decreto de 15 de Mayo de 1850. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes, esperando se sirva remitirme 
un ejemplar del Boletín en queso inser
te el anuncio que dispone el referido ar
ticulo. Lo que traslado á V. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. muchos años. Burgos 10 de No
viembre de 1861.—Sr. Administrador 
de Hacienda pública de esta Capital.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia para cono
cimiento del interesado y efectos consi
guientes. Burgos 5 de Agosto de 1864. 
—Juan Miguel Montero.

Situación 
délas fincas.

. Erial.
Labrantío.

Id.
Id/"
Id
Id. -

-Id.

civil de esta provincia etc.
Hago saber: QueD. Dámaso Espino

sa, vecino de esta ciudad, ha presentado 
en osle Gobierno á las diez do la maña
na en esfedia, un escrito registrando una 
mina do carbón de piedra. con el nom
bre de S. Miguel, sita on el punto lla
mado S. Miguel, término de Urroz, lin
dante por Regañón y Solano, término de 
dicho pueblo y camino lindante de Pine
da de la Sierra; designando cuatro per
tenencias que solicita en la siguiente 
forma:

Se tendrá por punto de partida donde 
se dice la Peña y camino del Molino; 
desde, el cual se medirán en dirección 
N. 200 metros fijando la 1.aestaca, 600 
metros, con dirección al Solano fijando 
la 2.a estaca, 1400 mélros con direc
ción al Abrego fijando la 3.a estaca, por 
Regañón 200 mélros fijando la 4.a.esta- 
ca, completando las cuatro pertenencias, 
y el reténgalo que marca la ley con 600 
metros al N. que está la 1.a estaca.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este día, he acordado de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 25 y 
24 de la lev de minas vigente, se publi
que por edictos que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza de Ayun
tamiento del término en donde radica la 
mina, por si alguna persona tiene que 
oponerse, lo verifique por escrito en 
este Gobierno de provincia en el término 
de sesenta dias. Burgos 17 de Julio de 
1861 .—Francisco de Otazu.

Palacios.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Villanueva. 
Palacios.

Burgos 56 de Julio de 1861 .-El Ingeniero Jefe de la provincia, M. Garrón.— 
Olazir.

SECCION DE FOMENTO
Don Francisco de Otazu, Gobernador de la provincia de Burgos.

Hago saber: Que habiendo sido aprobado el proyecto de la carretera de Burgos ■ 
á Villadiego, se ha procedido por el ingeniero Jefe D. Mauricio Garrón á delermi- ¡ 
liar las propiedades que han de ser definitivamente ocupadas eh todo ó en parle 
para la realización de las obras de dicha carretera, habiéndose pasado á este Go
bierno la nómina correspondiente á la jurisdicción de Palacios de Benaver, con 
arreglo al art. 5.° del Reglamento do 27 de Julio do 1855; y ó fin de que se haga 
público y notorio, y sin embargo dtd conocimiento que deben tener los interesados 
por la comunicación que les ha pasado el Alcalde, he mandado con esta fecha que 
se inserte ó continuación en el Boletin oficial de la provincia la nómina referida, 
señalando el término de diez dias, á contar desde el siguiente al en quese publique 
este edicto, puraque puédanlos interesados presentar ‘las reclamaciones que les 
convengan con arreglo al articulo 4.° de la ley de 17 de Julio de 1856 y regla
mento de 27 de Julio de 1855.

Dado en Burgos á 5 de Agosto de 1861 .—Francisco de Otazu.
NÓMINA de las propiedades ocupables con la carretera de Burgos á Villadiego. 

Jurisdicción de Palacios de Benaver.

i D. José María Galdeano, el importe de 
_ i los diezmos que percibía en Vadocohdes,

Don Frontis™ de Otar, Gobernador | J*1”* * [l,,cíias ? Pinilla *

f Las Monjas. 
Juan del Rio. 
Ambrosio López. 
Celedonio López. 
Calisto Sadornil.

I Alejo "Sadornil. 
Lorenzo García. 
Calisto Sadornil.

Prado bajero... .(Andrea Sadornil. 
iLas Monjas.
«Manuel Perez Hurtado.
i Tomás Perez Hurlado.

■ Miguel García.

Fuente blanquilla.

■ Josefa Burgos. Palacios.' ' ? Labrantío.
El Beneficio. Id. - id.

i Josefa Burgos. Id. . Id.
i El Beneficio. Id. Id.
1 El Beneficio. Id. Id.
•Tiburcio Perez. Id. Id.
ILas Monjas. "Id. Id
/Antonio Perez. Id. Id.
\ José Sadornil. Id. Id.
.Pedro Martínez. Id. Erial.
j.Manuc! del Rio. Id. Id.
/Andrea Sadornil. Id. Labranlio.
1D. Ambrosio Pérez. Cura de Zamora; Id.

Nombres
de los propietarios. Vecindad. propiedad.

Bernardo Sadornil. Palacios. Tierra erial
/ Se ignora. » Id.labrantío

Aquilino Hiera. Las Quintañillasv Id
i Felipa Tajadura. Id. Id.
1 Julián Pared. Palacios. Id.
1 Antonio López. Id. Id.
Francisco López. Id. Id.

/.Manuel del Río. Id. Id.
" \Manuel Perez Hurlado. Id. Id.

Alanasio Perez. Id. Id.
«Santiago Lomas. Id. Erial
iFelix Sania María. Id. Labrantío.
” Juan del Rio. Id. Erial.
i Antonio López. Id. Labrantío.

Manuel Perez. Id. Id.
Tomás Perez. Hurtado. Id. Id.
Del Benefi io. Id. Id.
Uros, de Francisco Perez. kh Erial.
Tomas Perez y Perez. Id. labrantío.
Bernardo Sadornil. Id. Id.
Félix Santa María. * Id. Id.
Del Beneficio. Id. id.

L i). Ambrosio Perez. Cura en Zamora. Id.
i Manuel López. Palacios. Id.
I Francisco Sadornil. Id. Id.
ll)el Beneficio. Id. Id.
^Herederos de Juan López; Id. Id.

i)el Beneficio. Id. Id.
Del Beneficio. Id. Id.
.Julián Hurtado. Id. Id.
;D. Miguel Perez. Capellán de Huelgas. Id.
\Rafael Santiago. Palacios. Id.

. -Ambrosio López. Id. Id.
¡Blas López. Id. Id.
Francisco Rio. Id. M.

jÁnlolin Sadornil. Id. id.
■Bonifacio Beato. Id. Id.
■Francisco López y López. Id. Id.
f Gerbasio Gutiérrez. Villanueva. Id.
1 Gregorio López Hurtado. Palacios. Id.
* Francisco del Rio. Id. Id.

Pedro Marcos. Id Id.
Felix Marcos. Id. Id.
Benito López. 
Gregorio Perez.

Id. Id.
Id. Id.

Benito Carpintero. kt. Id.
Lorenzo López. Id. Id.
Bernardo Sadornil. Id. Id.
Josefa Burgos. El. Id.
Gregorio López. ,. Id. Id.

, De la Iglesia. Cañizar. Id.
1 Benito López. Palacios. Id.
| Monjas Doroteas. Burgos. Id.
í Idem de Palacios. Id.
{Santiago Santos. Burgos. Id.
Las Monjas. Palacios. Id.

/Antonio Perez. Id. Id.
¿Santiago Gutiérrez.
\EI Beneficie. \
La Fábrica. •

1 Francisco López.
i El Beneficio.
SAntonio Sadornil.

Iil.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
lid.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.i El Beneficio.

Ambrosio López. Id. Id.
Bros, de Lucia Iglesias, Burgos. Id.

1 Francisco del Rio. Palacios. _ . íd"



pasa¿lo"por falta de postores. En su vista f 
be acordado tenga lugar el dia 50 del 
presente mes bajo las condiciones si
guientes:

I .a El remate se verificará en el in
dicado dia á las doce del mismo en mi 
despacho y en las Administraciones su
balternas, á cuyo acto asistirá Escribano ■ 
por quien se librará testimonio del re- I 
■altado que ofrezca dicha subasta.

2. a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados y no se admitirá nin
guna despues de abierto el primero. I

3. a Para mayor facilidad de la ad
quisición de dichos cajones se enajena
rán' por lotes de diez ó por mayor número 
según las facultades de los lidiadores.

4. a Tampoco serán admisibles las 
pi oposiciones que se bagan por menor 
precio de tres reales cincuenta céntimos 
cada envase de pino, y el de un real se
tenta y cinco céntimos por los de cedro.

o.° En caso que se presenten dos ó 
mas pi oposiciones iguales se abrirá líci- 
cion en alza por espacio de cinco minu
tos entre los interesados de aquellas, y 
se adjudicarán al que ofrezca mayor 
precio sobre los tipos establecidos,

6. a El expediente será gubernativo 
y no* se causarán otros gastos que los 
del Escribano, los cuales serán de cargo 
de los sugelos á cuyo favor se adjudi
quen los cajones vendidos.

7. a El rematante queda obligado á 
consignar en Tesorería ó Administra
ciones subalternas respectivamente el 
valor de los envases enajenados tan luego 
como se le baga saber la aprobación del 
remate, y á la vez se dispondrá la en
trega de los cajones, prévia formalidad 
del pago correspondiente a! importe de 
ios mismos.

Burgos 7 de Agosto de 188I.--J. Mi
guel Montero.
NOTA espresiva délos cajones que se 

venden en los puntos que á continua
ción se expresan.

De 
Pino.

De 
Cedro.

Capital .i.............. )) 2100
Miranda.............. )) 150
iJeiorado.............. 70 10
Castrogeriz........... 125 200
Medina de Pomar... 44 ))
Salas délos Infantes. 20 16
Villarcavo........... 80 16
Poza.................... 50 140
Roa......... ............ 45 ))
Sedaño ................ 45 10
Pampliega............ 70 70
Frias.................... 16 »
Briviesca..............

--------
66 »•

Por disposición del gr. Gobernador ci
vil déla provincia se sacan á pública su
basta el dia ti de Setiembre próximo 
venidero y hora de las 12 de su maña
na, 316 pinos que se hallan señalados 
con el marco del distrito num. 21, en 
los cuarteles números 2.° y 5.° del mon
te titulado El Pinar, de la pertenencia I 
de la villa de Huerta de Rey, cuyo apro- I 
vechamiento ha sido concedido al Ayun- ¡ 
raímenlo de dicha villa, por el Sr. Go- i 
nernador civil, con fecha 5 del mes ac
tual.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, ■ clases del 
marco y valores’, son jas siguientes:.

No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de once mil óchenla y seis 
reales en que han sido lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales de la villa de Huerta de 
Rey, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
constitucional de la misma ó quien haga 
sus veces, con asistencia del Procurador 
sindico, ante Escribano público, yel’em- 
pleado del ramo que nombre el Ingenie
ro Jéfe de la provincia; debiendo hallar
se de manifiesto el pliego de condiciones 
en la Secretaria del expresado Ayunta
miento con quince dias de anticipación 
al designado para la subasta.

Burgos 5 de Agostode 1861 .—El In
geniero Jéfe, Dionisio Uncela.

Don Pío Lerin, Notario oficial del partte 
do de Briviesca, del Tribunal Ecle
siástico de este Arzobispado.
Doy fé: Que en el pleito que á ins

tancia fiscal se sigue en este Tribunal 
en ausencia y rebeldía de D. Manuel 
San Martin, como esposo de Doña Flo
rencia de Paz, vecinos de esta ciudad, 
sobre reparación y habilitación para el 
culto de la capilla de la Concepción, 
sita en la Parroquia! de Cubillos de Losa, 
de la que so titula patrono, ha recaído 
la sentencia siguiente.-En el pleito que 
se sigue entro parles, de la una el Fis
cal general Eclesiástico de este Arzo
bispado, y de la otra D. Manuel San 

Martin, vecino de esla ciudad, como es
poso y legítimo marido de Doña Floren
cia de Paz, y en su ausencia y rebeldía 
los estrados del Tribunal, sobre repara
ción de la capilla de la Concepción de 
que se dice patrona, sila en la parroquia, 
de Cubillos de Losa.—Vistos.—Visto 
cuanto resulta de estos autos: Visto el 
artículo sétimo de reforma, sesión veinte 
y una del Concilio tridentino; y consi
derando que es obligación del patrono 
de una capilla, conservarla en un estado, 
cuando modos, decente, decoroso y dig
no del objeto á que se destina: Conside
rando que en vez de hallarse en este 
estado la de la Concepción de la parro
quia de Cubillos de Losa, se encuentra 
ruinosa, y que la que so dice su patrona 
se niega á hacer las reparaciones nece
sarias: Considerando que no es posible 
reconocerle ningún derecho, ni menos 
peí milirle su disfrute si no cumple los 
deberes que son consiguientes á los tales 
derechos: Fallamos, que debemos de
clarar y declaramos decaída á Doña 
Florencia de Paz del derecho de patro
nato que pretende tener sobre la capilla 
de la Concepción, de la parroquia de Cu
billos Losa, y mandamos por consecuen
cia, para cuando esla sentencia cause 
ejecutoria, que una vez borradas ó arran
cadas, como deben serlo, las armas, 
inscripciones ó cualquier otro indicante 
del tal patronato, se hagan las obras 
necesarias en dicha capilla á costa de la 
fábrica de la Iglesia; remitiéndonos antes 
de proceder á ellas, el correspondiente 
presupuesto de gastos. Pásese testimo
nio de esta sentencia al Señor Goberna
dor civil de la provincia pan su inser
ción en el Boletín oficial de la misma. 
Y por esta nuestra sentencia, asi lo pro
nunciamos, declaramos, mandamos y 
firmamos.—Licenciado Jorge deArteaga. 
Pronunciamiento.—Dada y pronunciada 
fué la sentencia antecedente en la forma 
que dicha os poi el Sr. Licenciado Don 
Jorge de Arteaga, Presbítero Abogado 
de los Tribunales del Reino y del Ilustre 
Colegio de Madrid, Caballero de la Real 
y distinguida orden de Carlos tercero, 
Camarero Secreto supernumerario de
S. S., Provisor y Vicario general de 
este Arzobispado por el Excmo. é lllmo. 
Sr. Dr. D. Fernando de la Puente y 
Primo de Rivera, Arzobispo de él etc. 
que en ella firmó en Burgos á seis de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y uno 
en audiencia pública celebrada en este 
dia, siendo testigos D. Bonifacio Moreno 
y D. Juan Sedaño, Notarios mayores de 
éste Tribunal, de que yo el Notario ofi
cial doy fé.—Bonifacio Moreno.—Juan 
Sedaño.-Ante mi, Pío Lerin.

Cumpliendo con lo mandado y con la 
remisión necesaria á su original con 
quien concuerda, obrante en el expe
diente de su razón, doy el presente que 
signo y firmo en Burgos á seis de Agos
to de mil ochocientos sesenta y uno.-- 
Pió Lerin.
Don Pío Lerin, Notario oficial del par

tido de Briviesca, del Tribunal Ecle
siástico de este Arzobispado.
Doy fé: Que en los autos que se si

guen en este Tribunal en ausencia y 
rebeldía de D. Manuel de la Peña, ve
cino de Cornejo, sobre reparación y 
habilitación para el culto de la capilla 
de la Asunción, sila en la parroquial de 
Ornilla Lastra, de la que se titula pa
trono, ha recaído la sentencia siguiente:

En el pleito que se sigue entre partes, 
de la una el Fiscal general Eclesiástico 
de este Arzobispado, y de la otra Don 
Manuel de la Peña, vecino de Cornejo, 
y en su ausencia y rebeldía los estrados 
del Tribunal, sobre reparación de la 
capilla de la Asunción, en la parroquia 
de Ornilla Lastra.

Vistos:

Visto el articulo sétimo de refurmadfl 
la sesión veintiuna del Concilio Triden-B 
tino:

Resultando que en Santa visita se isB 
mandó al referido D. Manuel de la Pena. B 
que reparase la Capilla arriba menciona-.B 
da, de que se dice patrono, concedién-■ 
dolé para ello el término de dos mese? I 
que empezaron á correr el veinticinco d-B 
Junio de mil ochocientos sesenta:

Resultando, que transcurridos eskcB 
dos meses sin haberlo hecho, se lemán ■ ■ 
dó de nuevo por este Tribunal, queóB 
reparase dentro de otros dos que al efecto B 
se le volvieron á señalar, ó manifestase ■ 
las causas que tenia para no hacerlo, ba-B 
jo los apercibimientos consiguientes:

Resultando que por no hacer ni louou ■ 
ni lo otro-, fué declarado rebelde y ségui-1 
dose estos autos con los estrados del Tri-e 
bunal:

Considerando que es obligación dele 
patrono de una Capilla conservarla en uní 
estado, cuando ménos; decente, decoro-1 
so y digno del objeto á que se destina: I

Considerando que en vez de hallarse B 
on este estado la de la Asunción, de la I 
parroquia de Ornilla Lastra, se encuen- ] 
ira ruinosa, y que el que se dice su pa-1 
trono se niega á hacer las reparaciones I 
necesarias:

Considerando que no es posible roen-1 
cocerle ningún derecho, ni menos per- I 
milirle su disfrute, si no cumple los de-1 
beres que son consiguientes á tales de-1 
rechos.

Fallamos, que debemos declarar y I 
declaramos decaído á D. Manuel de la I 
Peña, del derecho de patronato que pre- I 
tende tener sobre la capilla de la Asm-1 
cien, de la parroquia de Ornilla do I 
Lastra, y mandamos por consecuencia. I 
para cuando esta sentencia cause ege- I 
euforia, que una vez borradas ó arcan-1 
cadas, como deben serlo, las arma?, I 
inscripciones ó cualquier otro indicante I 
del tal patronato, se hagan las obras 
necesarias en dicha capilla á costa de la 
fábrica de la Iglesia-, remitiéndonos, 
ánles de proceder á ellas el correspon
diente presupuesto de gastos.

Pásese testimonio de esta sentencian! 
Sr. Gobernador civil de la provincia, pa
ra‘su inserción en el Boletín oficial do la 
misma.

Y por esla nuestra sentencia asi lo 
pronunciamos, declaramos, mandamos 
y firmamos.—Licenciado Jorge de Ar- 
íeaga.

Pronunciamiento.—Dada y pronuncia
da fué la sentencia antecedente en la for
ma que dicha es por el Sr. Licenciado 
D. Jorge de Arteaga, Bresbítero Aboga
do de los Tribunales del Reino, y del 
Ilustre Colegio de Madrid, Caballero de 
la Real y distinguida orden de Cirios 
tercero, Camarero secreto supernumera
rio de S. S., Provisor y Vicario gene
ral de este Arzobispado, por el Excmo. 
é limo. Sr. Dr. D. Fernando de la Puen
te y Primo de Rivera, Arzobispo de él, 
etc., que en ella firmó en Burgos á seis 
de Agosto de mil ochocientos sesenta y 
uno en audiencia pública celebrada en 
este dia, siendo testigos D. BonifacioMo- 
reno y D. Juan Sedaño, notarios mayo
res de este Tribunal, de que yo el nota
rio oficial doy fé.—Bonifacio Moreno.- 
Juan Sedaño. -Ante mi, Pío Lerin.

Cumpliendo con lo mandado y con la 
remisión necesaria á su original con 
quien concuerda, obrante en el expe
diente de su razón, doy el presente que 
signo,y firmo en Burgos á seis de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y uno—Pío 
Lerin-,

Establecimiento tipográfico pela
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